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En atención la solicitud del doctor Paulo Cesar Rodríguez Franco de que se le 
reconozca personería para actuar, se encuentra que el poder que le fue conferido, no 
cumple con el requisito establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso, 
pues el proceso para el cual se otorga no está plenamente identificado; porque si bien 
coincide su radicado y el nombre del demandante, al referirse a la parte demandada 
indica que aparecen como ejecutadas las señoras Yoleida Hurtado Bernal y Natalia 
Rendón Hurtado; lo que no coincide con la realidad del asunto, en el que aparece 
vinculada solamente la señora Hurtado Bernal.     
 
Por lo anterior, y ante la imprecisión del asunto para el que se confiere poder, y en 
tanto se aporta mandato que reúna los requisitos de ley, nos abstendremos de 
reconocer personería para actuar al doctor Paulo Cesar Rodríguez Franco 
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